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     Segundo  Año de Ejercicio Constitucional  

 Primer  Periodo de Receso 
 

   

Intervención del diputado Jorge Iván Ortega Jiménez, para que dé lectura al 

Acta Constitutiva del Congreso Constituyente del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero. 

 

 

 

 

 

 

El presidente: 

 

En desahogo del cuarto punto del 

Orden del Día, se concede el uso de 

la palabra al diputado Jorge Iván 

Ortega Jiménez, para que dé lectura 

al Acta Constitutiva del Congreso 

Constituyente del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero. 

 

El diputado Jorge Iván Ortega 

Jiménez: 

 

Con su venia, señor presidente. 

 

El Presidente: 

 

Adelante, diputado. 

 

El diputado Jorge Iván Ortega 

Jiménez: 

 

Acta constitutiva del Congreso 

Constituyente del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero. 

 

Legislatura Constituyente. 

 

30 de enero de 1850. 

 

En la ciudad de Iguala de Iturbide, 

Capital provisional del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, a los treinta 

días del mes de enero de mil 

ochocientos cincuenta, reunidos los 

Señores Álvarez, Calleja, Castañón, 

Cervantes, Cid del Prado, Gómez, 

Leyva, Vargas e Ibarra, se leyó y 

aprobó el acta del día anterior, y 
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enseguida se dio cuenta con el 

dictamen de la Primera Comisión 

nombrada y a la División de los 

Poderes de los señores diputados y 

concluye con la proposición siguiente: 

Se aprueba el nombramiento del 

segundo diputado a la Legislatura 

Constituyente del Estado, hecha en la 

persona del Señor Coronel Don 

Diego Álvarez, se aprueba 

igualmente la del Señor Juan José 

Calleja, Tercer Diputado a la misma 

Legislatura. 

 

Se aprueba la del Ciudadano Miguel 

Ibarra, Diputado. 

 

Se aprueba la del Señor Don Ignacio 

Cid del Prado, Diputado. 

 

Se aprueba la del Teniente Coronel 

Don Eugenio Vargas, Noveno 

Diputado. 

 

Se aprueba igualmente la del 

Ciudadano José María Cervantes, 

Undécimo Diputado. 

 

Cuyas proposiciones fueron 

aprobadas sin discusión y por 

unanimidad de todos los señores 

presentes. 

 

Acto continuo: se dio lectura al 

dictamen de la Segunda Comisión, la 

cual concluye con la proposición 

siguiente: 

 

Primera.- Se aprueba el 

nombramiento del Diputado 

Ciudadano Félix María A. Leyva. 

 

Segunda.- Se aprueba también el del 

Ciudadano Ignacio Castañón. 

 

Tercera.- Se aprueba igualmente la 

del Ciudadano Tomás Gómez. 

 

Las cuales fueron aprobados por 

unanimidad y sin discusión. 

 

A continuación, se procedió al 

juramento que presentaron todos los 

Señores Diputados con arreglo al 

artículo del Reglamento Interior y bajo 

la fórmula establecida por la 

Constitución y leyes vigentes. 

 

Verificado el acto se procedió a la 

elección de oficio conforme al artículo 
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del mismo reglamento y resultaron 

electos para presidente el 

Excelentísimo señor Don Diego 

Álvarez por ocho votos contra uno 

que obtuvo el Señor Don Ignacio 

Castañón. 

 

Para Vicepresidente el Señor 

Ciudadano Don Ignacio Cid del Prado 

por ocho votos contra uno que obtuvo 

el Señor Calleja. 

 

Para Primer Secretario Propietario el 

Señor Don Eugenio Vargas por ocho 

votos contra uno que obtuvo el Señor 

Cervantes. Para segundo el Señor 

Don Tomás Gómez por ocho votos 

contra uno que obtuvo el Señor 

Ibarra. 

 

Para Primer Secretario Suplente el 

Señor Don Félix María Leyva por 

ocho votos contra uno que obtuvo el 

Señor Don José María Cervantes y 

para segundo el Señor Cervantes por 

ocho votos contra uno que obtuvo el 

Señor Ibarra. 

 

A continuación, el Excelentísimo 

Señor Presidente hizo la declaración 

siguiente: “Hoy treinta de enero de mil 

ochocientos cincuenta, queda 

legítimamente instalado el Congreso 

Constituyente del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero”. 

 

En consecuencia, el mismo 

ciudadano presidente nombró una 

comisión compuesta por el primer 

secretario y los señores diputados 

Castañón e Ibarra, que pasan a 

participar al gobernador de la 

instalación del Congreso, conforme a 

lo prevenido en el artículo 3º del 

decreto del 22 de diciembre del 

próximo pasado.  

 

Habiendo regresado esta y dado 

cuenta al ciudadano presidente de su 

encargo, el señor Cid del Prado hizo 

mención para que se diese 

conocimiento a todas las Legislaturas 

de la confederación de la instalación 

de este nuevo Estado, la cual sin 

discusión fue aprobada por 

unanimidad.  

 

No se han presentado hasta la fecha 

los señores diputados general don 
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Nicolás Bravo y Don José María 

Añorve de Salas.  

 

Es cuanto, señor diputado presidente. 

 


